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ANUNCIO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón sobre sometimiento a
información pública del “EXPEDIENTE DE REORDENACIÓN DE ACCESOS ENTRE EL
PK 138+850 Y EL PK 139+510 DE LA CARRETERA N-240, T.M. MONZÓN (HUESCA)”
 
En aplicación de la legislación vigente,  según el artículo 36 de la Ley 37/15 de Carreteras y
el Capítulo II del Título III y según se establece en el artículo 104.5 del R.D. 1812/94, de 2
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras, se somete a
información pública el “EXPEDIENTE DE REORDENACIÓN DE ACCESOS ENTRE EL PK
138+850 Y EL PK 139+510 DE LA CARRETERA N-240, T.M. MONZÓN (HUESCA)”, por
plazo no inferior a veinte días hábiles, que se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia
de Huesca y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Monzón, a fin de que todos los
interesados puedan formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen pertinentes sobre
la citada reordenación de accesos.
 
La documentación podrá ser consultada, en días y horas de oficina y previa petición de cita
en el correo electrónico dgc.demara.jefatura@transportes.gob.es en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Aragón, con sede en la plaza Santa Cruz n.º 19 de Zaragoza, en
la Unidad de Carreteras del Estado en Huesca, sita en C/ General Lasheras n.º 6, en el
Ayuntamiento de Monzón y a través del siguiente enlace: https://ssweb.seap.minhap.es/alm
acen/descarga/envio/0ebb22ed63b57759f99ce5b8910b1583c6f2414b
 
Durante el expresado plazo y, en virtud de la legislación indicada, podrán presentar por
escrito en la citada Demarcación de Carreteras del Estado o por cualquiera de los sistemas
señalados en el art 16 y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones y
observaciones que estimen oportunas en relación al expediente citado.
 
Lo que se comunica para su general conocimiento.
 
Zaragoza, 23 de diciembre de 2024. La Ingeniera Jefa de la Demarcación, Sandra de
Francisco Méndez.
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